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CIRCULAR EXTERNA 
DCC/005/2025 

PRESIDENCIA, SECRETARÍA GENERAL, REGIDURÍAS, SINDICATURA, 
CONSEJERÍA JURÍDICA, JEFATURA DE LA OFICINA EJECUTIVA DE 

PRESIDENCIA, JEFATURA DE GABINETE, TESORERÍA, COMISARÍA, 
COORDINACIONES GENERALES, DIRECCIONES DE ÁREA, ORGANISMOS 
PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

P R E S E N T E: 

Con fundamento en el artículo 130 fracción I del Código de Gobierno del Municipio 

de Guadalajara, se hace de su conocimiento que a partir del 16 de abril del 2025 la 

C. DULCE ALEJANDRA ROMO BELTRÁN fungirá como ENLACE
ADMINISTRATIVO de esta Contraloría Ciudadana.

Al respecto, se ponen a su disposición los siguientes datos de contacto: 

dulce.romo@quadalajara.gob.mx 

33 3669 1300 Ext. 1410 

Lo anterior para los efectos legales y administrativos que correspondan. 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jalisco a 29 de Abril de 2925 

"2025, año de Guadalajara, todas y todos por. � • dad limpia" 
§ . ?!.-.

Alejandra Gua 
Contralora Ciudad de uad 
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